
 

 

Reglamento General del Premio a la Innovación en Gestión Ambiental 

Empresarial con enfoque en Cambio Climático del CONARE 

 

El Consejo Nacional de Rectores, CONARE, la Universidad Técnica Nacional, UTN, la 

Universidad de Costa Rica, UCR, el Instituto Tecnológico de Costa Rica, TEC, la Universidad 

Nacional, UNA y la Universidad Estatal a Distancia, UNED, mediante el acuerdo CNR-431-2022 

del Consejo Nacional de Rectores aprobaron en la sesión No.36-2022, celebrada el 13 de 

septiembre de 2022, la declaratoria en el año 2023 como el año de las Universidades Públicas 

ante el Cambio Climático,  

 

El Consejo Nacional de Rectores (CONARE) y las cinco universidades públicas oficializaron, 

mediante el acuerdo CNR-431-2022, la declaratoria del año 2023 como el "Año de las 

Universidades Públicas ante el Cambio Climático". 

 

En concordancia con el reto que este representa a toda la sociedad costarricense para adaptar y 

mitigar los efectos de los cambios acelerados en la variabilidad climática es el Premio CONARE 

a la Innovación en Gestión Ambiental Empresarial con Enfoque en Cambio Climático. 

 

Considerando: 

El cambio climático en este momento es uno de los grandes retos que enfrenta la humanidad en 

el siglo XXI. El aumento promedio de la temperatura atmosférica y en el nivel del mar, incide en 

acelerar la variación en los patrones climáticos generando, para el caso de Centroamérica una 

mayor intensidad en eventos climáticos extremos, provocando daños materiales y pérdidas 

humanas principalmente en los grupos más vulnerables como la población en riesgo social y 

pueblos y territorios indígenas, entre otros. 

 

El quinto informe de evaluación del Panel Intergubernamental del Cambio Climático, IPCC, sitúa 

a Centroamérica entre las regiones más expuestas y vulnerables a los efectos del cambio climático, 

debido a su ubicación geográfica y condiciones socioeconómicas. 

 

 



 

 

Como manera de actuar responsablemente en el corto y mediano plazo, Costa Rica cuenta con 

una política nacional de adaptación al cambio climático, un plan nacional de descarbonización 

que incluye acciones específicas de mitigación agrupadas en cuatro ejes: transporte y 

electricidad, construcción, industria y residuos, sector agropecuario y gestión de territorios con 

soluciones que buscan contar con una economía baja en carbono para el año 2050. 



 

 

Por tanto: 

En este marco el CONARE y las Universidades Públicas presentan el Premio a la Innovación en 

Gestión Ambiental Empresarial con enfoque en Cambio Climático como un reconocimiento a las 

empresas y organizaciones que realizan actividades orientadas a la adaptación y/o mitigación al 

cambio climático a nivel nacional y que motive a otras a involucrarse en este esfuerzo de 

sostenibilidad ambiental. 

 

Capítulo I De la naturaleza, fines y marco conceptual 

 

Artículo 1.- Objetivo. 

El presente reglamento define los procedimientos necesarios para el otorgamiento y entrega del 

Premio a la Innovación en Gestión Ambiental Empresarial con enfoque en Cambio Climático. 

 

Artículo 2.- Definición. 

El Premio a la Innovación en Gestión Ambiental Empresarial con enfoque en cambio 

climático: se presenta como un reconocimiento a empresas públicas y privadas, alianzas público-

privadas, MIPYMES, organizaciones de la economía social solidaria y empresariales de la 

sociedad civil, que desarrollan iniciativas orientadas a la innovación con enfoque en cambio 

climático, en dos áreas: adaptación y mitigación. 

 

Artículo 3.- Instituciones Otorgantes. 

El CONARE, la UTN, la UCR, el TEC, la UNA, la UNED. 



 

 

Capítulo II Estructura operativa y funcionamiento del Premio 

 

Artículo 4.- Definición de la estructura del premio 

La estructura del Premio a la Innovación en Gestión Ambiental Empresarial con enfoque en Cambio 

Climático es la siguiente: Un Comité Director, un Comité Técnico y un Comité Evaluador. 

 

Artículo 5.- Comité director. 

El Comité Director estará integrado por: La Comisión de Vicerrectores de Extensión y Acción 

Social de las cinco Universidades Públicas, quienes podrán delegar en representantes la 

participación en reuniones y otras actividades correspondientes a esté comité, incluyendo la 

coordinación del Comité Director, excepto para la firma de los cambios en este reglamento y 

otros documentos asociados al mismo. 

Para efectos de la aprobación de los acuerdos de este comité, la persona Vicerrectora de la 

universidad que preside CONARE, en caso de empate, tendrá derecho a ejercer el doble voto. 

La presidencia del Comité Director la ejercerá la persona Vicerrectora de la 

Universidad que preside CONARE. Las responsabilidades del Comité Director: 

a. Autorizar los reglamentos y otros documentos relacionados con el premio. 

b. Realizar las comunicaciones oficiales. 

c. Nombrar a los representantes de los diferentes comités. 

d. Coordinar las actividades de lanzamiento del Premio, que será realizado por la persona 

Rectora que Preside el CONARE y la Comisión de Vicerrectores de Extensión y Acción 

Social. 

e. Designar a los ganadores del premio en las diferentes categorías con base en las 

recomendaciones del Comité Técnico y elevar a los Rectores para su conocimiento los 

resultados. 

f. Coordinar la entrega de los premios en las diferentes categorías, que serán entregados 

por la persona Rectora que Preside el CONARE y la Comisión de Vicerrectores de 

Extensión y Acción Social.  

g. Una vez establecido el resultado final de las evaluaciones por parte del Comité Director, 

estos resultados serán inapelables 

 

  



 

 

Corresponderá a la Presidencia las siguientes funciones: 

a. Someter a conocimiento y aprobación del Comité Director el cronograma que regirá en 

el año en curso. 

b. Representar al Comité Director en actividades oficiales relacionadas con el premio. 

Artículo 6.- Comité técnico. 

El Comité Técnico estará integrado por: 

a. Un representante titular y un representante suplente de: la División de Coordinación del 

CONARE, UCR, TEC, UNA, UNED y UTN, designados por el Comité Director. 

b. La coordinación del Comité Técnico estará a cargo de un representante titular y un 

representante suplente de la carrera de Ingeniería en Salud Ocupacional y Ambiente de 

la Sede Central, Universidad Técnica Nacional. 

c. Para efectos de la aprobación de los acuerdos de este comité, el representante de la 

universidad que preside CONARE, en caso de empate, tendrá derecho a ejercer el doble 

voto. 

d. Coordinar las actividades académicas y logísticas para las actividades vinculadas con 

este certamen. 

e. Velar por el cumplimiento de los compromisos y la ejecución presupuestaria del Premio. 

Las responsabilidades del Comité Técnico son las siguientes: 

a. Revisar que todos los proyectos recibidos cumplan con los requisitos y las condiciones 

generales contenidas en el Formulario de Inscripción para dar paso a la etapa de 

evaluación, o descartar ad portas los proyectos que no cumplan con los criterios 

presentados. 

b. Solicitar cada año al CONARE y universidades públicas el listado de los evaluadores 

que participarán en el certamen de dicho año. 

c. Revisar y actualizar el reglamento de evaluación del premio. 

d. Aprobar el material y la metodología de las capacitaciones dirigidas a los evaluadores 

elaboradas por la coordinación del Comité Evaluador. 

e. Elaborar y aprobar el cronograma para las capacitaciones a los evaluadores que 

participarán en cada edición del premio de manera conjunta con el coordinador del 

Comité Evaluador 

f. Elaborar el cronograma de actividades del Premio para ser aprobadas por el Comité 



 

 

Director 

g. Seleccionar los evaluadores para la integración del Comité de Evaluación, así como 

aprobar la asignación de los grupos de evaluación para cada proyecto propuesta por la 

coordinación del Comité Evaluador 

h. Enviar a cada grupo de evaluación la documentación para que realicen su labor. 

i. Recibir de los evaluadores las calificaciones de cada grupo evaluador. 

j. Analizar las notas asignadas a cada proyecto y retroalimentar a los grupos en casos de 

dudas. 

k. Presentar al Comité Director la recomendación de los nombres y las categorías y 

puntajes asignados a los diferentes ganadores del premio. 

Artículo 7.-Comité evaluador 

Está integrado por evaluadores del CONARE y de cada una de las universidades públicas 

participantes en este premio, designados por el Comité Técnico. 

a. Participar de las capacitaciones programadas anualmente. 

b. Actuar ética y discrecionalmente en los procesos que participen  

c. Aplicar la metodología vigente de los instrumentos de evaluación de acuerdo al 

reglamento. 

d. Realizar las evaluaciones y los informes en los plazos asignados. 

e. Programar las reuniones que cada grupo evaluador considere necesarias para valorar la 

documentación enviada por el solicitante del premio. 

f. Presentar a la empresa fechas de reunión virtuales y/o presenciales para completar 

la información enviada por el solicitante y poder otorgar un puntaje. 

g. Participar en las actividades oficiales del Premio CONARE. 

h. Participar en la reunión de retroalimentación anual del Premio CONARE.  

 

La coordinación de este comité estará a cargo de un representante de la carrera de Ingeniería en 

Salud Ocupacional y Ambiente de la Sede Central, Universidad Técnica Nacional y se le asignan 

las siguientes responsabilidades: 

 

 

i. Programar y realizar el material y la metodología de las capacitaciones dirigidas a los 



 

 

evaluadores.  

j. Proponer la asignación de los grupos de evaluación para cada proyecto que será 

aprobada por el Comité Técnico. 

k. Enviar a cada grupo de evaluación la documentación necesaria para el proceso. 

l. Participar en las capacitaciones planeadas por el Comité Técnico en las fechas asignadas 

en el cronograma. 

m. Asignar grupos de al menos 3 evaluadores por cada proyecto a evaluar. 

n. Presentar al Comité Técnico la nota y argumentación para cada proyecto asignado. 

o. Reunirse con el Comité Técnico de forma virtual y/o presencial para defender los puntajes 

asignados o complementar la información solicitada. 

p. Programar junto con los equipos evaluadores una reunión virtual o presencial con las 

empresas ganadoras para compartir fortalezas y oportunidades encontradas en los 

proyectos, posterior a la ceremonia de entrega del Premio. 

 

Capítulo III De los premios 

 

Artículo 8.- Categorías del Premio. 

El premio se otorgará en las siguientes categorías: 

a. Empresas públicas 

b. Grandes empresas 

c. MIPYMES 

d. Asociaciones, cooperativas y otras organizaciones 

 

Artículo 9.- De la premiación. 

Se designará un ganador para cada una de las categorías que corresponderá a aquella que 

obtenga la mayor puntuación; los proyectos con una calificación que cumpla con los requisitos 

definidos en el reglamento de evaluación, pero que no resulten ganador de su categoría, 

recibirán una mención honorífica. 

 

 

Artículo 10.- Entrega de premios. 

El premio a las diferentes categorías se dará a conocer públicamente durante una ceremonia 



 

 

especial el 24 de octubre de cada año, en caso de ser un día feriado obligatorio o de fin de 

semana se traslada a una fecha cercana. Esta ceremonia será presidida por el Rector o Rectora 

en ejercicio de la Presidencia del CONARE o su representante y la Comisión de Vicerrectores 

de Extensión y Acción Social, quienes entregarán oficialmente el Premio a la Innovación en 

Gestión Ambiental Empresarial con Enfoque a Cambio Climático. 

 

El premio otorgado consistirá en: Un certificado y una estatuilla que indique el nombre de la 

empresa, categoría y año. 

La mención honorífica consistirá en: Un certificado que indique el nombre de la empresa, 

categoría y año. 

 

Capítulo IV De las condiciones necesarias para ser acreedor del premio 

 

Artículo 11.- Documentos a presentar por parte de los participantes 

Las empresas, instituciones y organizaciones interesadas en participar en el Premio CONARE, 

deberán entregar la siguiente documentación: 

a) Declaración jurada 

b) Formulario de inscripción 

La información correspondiente para participar en el premio se encuentra disponible en el sitio 

web del CONARE o en el siguiente enlace.  

 

Artículo 12.- Acreedores al Premio. 

Podrá ser acreedora de este premio en las diferentes categorías cualquier persona física o 

jurídica, nacional o extranjera radicada en Costa Rica, cuya labor empresarial, industrial, científica, 

técnica o de cualquier otra índole haya contribuido en forma efectiva a la adaptación y/o 

mitigación al cambio climático. 

 

 

 

 

 

Es necesario llenar, satisfactoriamente los requisitos siguientes: 

 

https://www.conare.ac.cr/accion-interuniversitaria/premios-conare/innovacion-en-gestion-ambiental/


 

 

a. Cumplir con las regulaciones tributarias, ambientales, energéticas, de seguridad social y no 

tener ninguna contravención legal o denuncia en proceso en el área ambiental, para lo 

cual firmará el representante legal una declaración jurada dando fe pública del 

cumplimiento y que deberá ser entregada con la documentación solicitada. 

b. Se considerarán proyectos que presenten resultados con un máximo de 5 años y un mínimo 

de 2 años (contabilizados al momento de enviar la documentación solicitada). 

c. Enviar dentro del plazo establecido a la dirección electrónica indicada por el CONARE 

(premioinnovacion@conare.ac.cr) la documentación requerida en la convocatoria oficial 

del Premio CONARE. 

 

Capítulo V El proceso de evaluación 

 

Artículo 13.- Fechas de apertura y cierre de participación. 

Las fechas límite, de la apertura y cierre de participación serán definidas por el Comité Técnico 

en el mes de enero de cada año. 

 

Artículo 14.- Evaluación de los proyectos. 

Se realizará de conformidad con lo establecido en el reglamento de evaluación. 

 

Artículo 15.- Lista de las empresas ganadoras. 

El Comité Técnico presentará al Comité Director el dictamen de los proyectos que cumplen los 

requisitos para ser premiados o merecedores de la mención honorífica. 

 

Artículo 16 Acuerdos del Comité Técnico. 

En ningún caso, los miembros del Comité Técnico podrán modificar el dictamen técnico de los 

proyectos seleccionados, una vez que hayan sido sometidos a conocimiento del Comité Director. 

 

Artículo 17.- Declaración de categoría desierta. 

Si en el proceso de selección ninguna propuesta llena satisfactoriamente, los requisitos fijados por 

el presente reglamento, a juicio del comité técnico, el reconocimiento en la categoría propuesta 

será declarado desierto. 

 



 

 

Artículo 18.- Recurso a lo resuelto. 

En relación con lo resuelto por el comité técnico no se podrá ejercer recurso alguno, por tratarse de 

un fallo en conciencia. 

 

 

Capítulo VI Logística de las actividades relacionadas con el premio 

Artículo 19.-Organización del premio. 

 

La Universidad Técnica Nacional como proponente del premio será responsable de realizar las 

actividades que permitan la difusión y organización de este. Para ello nombra a la Carrera de 

Ingeniería en Salud Ocupacional y Ambiente, Sede Central, para que de forma conjunta con el 

Comité Técnico y el CONARE, lleven a cabo la realización de la promoción y el apoyo logístico 

que permitan lograr que las diferentes actividades del premio propuestas en este reglamento sean 

alcanzadas de manera satisfactoria en los tiempos previstos. 


	Considerando:
	Por tanto:
	Capítulo I De la naturaleza, fines y marco conceptual
	Artículo 1.- Objetivo.
	Artículo 2.- Definición.
	Artículo 3.- Instituciones Otorgantes.

	Capítulo II Estructura operativa y funcionamiento del Premio
	Artículo 4.- Definición de la estructura del premio
	Artículo 5.- Comité director.
	Artículo 6.- Comité técnico.
	Artículo 7.-Comité evaluador

	Capítulo III De los premios
	Artículo 8.- Categorías del Premio.
	Artículo 9.- De la premiación.
	Artículo 10.- Entrega de premios.

	Capítulo IV De las condiciones necesarias para ser acreedor del premio
	Artículo 11.- Documentos a presentar por parte de los participantes
	Las empresas, instituciones y organizaciones interesadas en participar en el Premio CONARE, deberán entregar la siguiente documentación:
	a) Declaración jurada
	b) Formulario de inscripción
	La información correspondiente para participar en el premio se encuentra disponible en el sitio web del CONARE o en el siguiente enlace.
	Artículo 12.- Acreedores al Premio.

	Capítulo V El proceso de evaluación
	Artículo 13.- Fechas de apertura y cierre de participación.
	Artículo 14.- Evaluación de los proyectos.
	Artículo 15.- Lista de las empresas ganadoras.
	Artículo 16 Acuerdos del Comité Técnico.
	Artículo 17.- Declaración de categoría desierta.
	Artículo 18.- Recurso a lo resuelto.

	Capítulo VI Logística de las actividades relacionadas con el premio
	Artículo 19.-Organización del premio.


